
 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.

(DOF 26-01-2018)
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

PROCESO LEGISLATIVO

 
 

1 de 1 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones XVIII y 
XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2018 

 
 

 PROCESO LEGISLATIVO 
  

01 

09-05-2017 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11 y 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en materia de conservación de expedientes. 
Presentada por la Dip. Martha Hilda González Calderón (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados. 
Diario de los Debates, 9 de mayo de 2017. 

02 

07-11-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, 
fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 359 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 7 de noviembre de 2017. 
Discusión y votación, 7 de noviembre de 2017. 

03 

09-11-2017 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, fracción XIX, y 81, fracciones XVII y 
XXXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 9 de noviembre de 2017. 

04 

30-11-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto por 
el que se reforman los artículos 11, fracción XIX, y 81, fracciones XVII y XXXIV, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 81 votos en pro, 1 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 28 de noviembre de 2017. 
Discusión y votación 30 de noviembre de 2017. 

05 

26-01-2018 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforman los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2018. 
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De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y
de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo quin-
to del artículo 46 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, y adiciona una fracción VII al artículo 214 del Código
Penal Federal

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XII al artículo 27 de la Ley General de Salud, en materia de
cáncer de próstata

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de la Ley General de Desa-
rrollo Social

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley General de Turismo

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
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07-11-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, 
fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 359 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 7 de noviembre de 2017. 
Discusión y votación, 7 de noviembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN XIX Y 81, FRACCIONES XVIII Y XXXIV DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 7 de noviembre de 2017 

 
 
El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, 
fracción XIX, y 81, fracciones XVIII y XXXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Tiene la palabra por cinco minutos la diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente para fundamentar el 
dictamen, de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

La diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente: Ciudadano diputado, presidente de la Mesa Directiva; 
señoras y señores legisladores, con el fin de dotar de mayores capacidades al supremo Poder Judicial de la 
Federación y respondiera mejor a un entorno cada vez más complejo en una sociedad mexicana con 
importantes procesos de modernización y crecimiento, en diciembre de 94 se modificaron 27 artículos 
constitucionales. 

Se definió entonces una nueva integración de la Suprema Corte de Justicia, los mecanismos para la designación 
y el periodo de ministros, la consolidación de la Corte como un tribunal constitucional, y con el fin de auxiliar su 
administración, la vigilancia y la disciplina, sobresale en esta transformación institucional la creación del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial de la Federación. 

Cabe destacar que un investigador de la Universidad de Berkeley estudia los fenómenos sociales que 
produjeron la irrupción de las nuevas tecnologías en internet, que es justamente en ese año cuando se inicia su 
paradigmática consolidación para convertirse en los extraordinarios instrumentos de interacción social, 
comunicación y acceso a la información. 

Han pasado casi 22 años desde entonces y el cambio social y tecnológico sigue avanzando. En ese sentido, la 
iniciativa de la diputada Martha Hilda González Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, mediante la que se propone reformar los artículos 11 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
es oportuna en tiempo y es incuestionablemente acertada en contenido. 

Los integrantes de la Comisión de Gobernación analizamos y dictaminamos dicha iniciativa y concluimos en los 
términos del dictamen en sentido positivo que ponemos ahora a consideración de este honorable pleno. 

El mencionado dictamen reconoce que es preciso seguir impulsando el fortalecimiento del Consejo de la 
Judicatura en el mismo sentido y espíritu con el que fue creado. Se trata de que, ya como una institución madura 
que ha desarrollado tecnología y experiencia, pueda asumir funciones que aún se encuentran asignadas a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que ejerce a través del Centro de Documentación y Análisis, las 
cuales se encuentran en el momento idóneo para que las asuma plenamente el Consejo. 
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En síntesis, lo que los integrantes de la comisión dictaminadora suscribimos es que se transfieran las 
atribuciones y los recursos al Consejo de la Judicatura, con el fin que desde ahí se organicen, administren y 
resguarden los archivos de concentración de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, lo que además 
permitirá relevar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de esa amplia tarea de carácter administrativo y 
documental. 

Esta iniciativa facilita el resguardo y la sistematización de información, de acuerdo a la naturaleza y fondo de la 
misma. Pero, además, es un avance indiscutible en el propósito de separar las funciones administrativas y las 
que corresponden esencialmente a los juzgadores. 

Finalmente, señalo que el dictamen de referencia argumenta que la descarga de la función administrativa que 
desvincula a los órganos jurisdiccionales del manejo archivístico y documental, permite que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se consagre a lo que el Constituyente le atribuyó desde hace poco más de 22 años, 
como función de Tribunal Constitucional. 

Por todo lo anterior, los integrantes de la Comisión de Gobernación sometemos respetuosamente a la 
consideración de la honorable asamblea el proyecto de decreto que reforma en el sentido expuesto los artículos 
11 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Gracias por su atención. Es cuanto, señor 
presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputada Guillén Vicente. 

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene 
el uso de la palabra la diputada Martha Hilda González Calderón, quien además es la proponente de la iniciativa. 

La diputada Martha Hilda González Calderón: Muchas gracias. Compañeras y compañeros, diputadas y 
diputados. Con su permiso, señor presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Adelante, diputada. 

La diputada Martha Hilda González Calderón: El día de hoy la Comisión de Gobernación presenta a nuestra 
consideración un dictamen que, si bien aborda un tema técnico relativo al manejo de información documental, 
no por ello deja de ser importante en su contenido y alcance. 

Por principio de cuentas, se trata de un esfuerzo del Poder Judicial de la Federación para coadyuvar en el 
fortalecimiento de la función jurisdiccional a través de atribuciones mejor sustentadas y mecanismos más 
prácticos para manejar con oportunidad seguridad y rapidez de consulta, el bagaje documental que el Poder 
Judicial de la Federación genera con motivo del desarrollo de sus atribuciones y su actividad institucional. 

El dictamen que nos ocupa permitirá que la Suprema Corte de Justicia de la Nación continúe fortaleciendo y 
resguardando convenientemente el acervo archivístico histórico de los juzgados de distrito y tribunales de 
circuito, lo cual permitirá sistematizar y facilitar al mismo tiempo el acceso a la información histórica de la propia 
Suprema Corte y de los juzgados y tribunales mencionados, esto redundará en un aprovechamiento social más 
vigoroso y ordenado de la información histórica en comento, facilitando los estudios, consulta y respuesta al 
interior del Poder Judicial y hacia la sociedad civil, proveyendo con esto del material de consulta necesario para 
el desempeño de la labor de investigadores y estudiosos del tema, todo esto a través del Centro de 
Documentación y Análisis y las Casas de Cultura Jurídica de la Suprema Corte. 

Todo lo anterior se ha planeado meticulosamente para llevarse a cabo sin requerir de incrementos al 
presupuesto autorizado al Poder Judicial de la Federación para el presente año fiscal. 

Solo me resta, de verdad, agradecer muy cumplidamente el trabajo legislativo llevado a cabo por la Comisión 
de Gobernación, particularmente quiero resaltar el trabajo de su presidenta la diputada Guillén. 

Quiero agradecerle también a mi coordinador el doctor César Camacho, porque esta iniciativa permitirá, como 
ya lo mencionó la diputada y su servidora, darle mayor certidumbre a todos estos archivos de la Suprema Corte 
de Justicia. Por lo anterior, y respetuosamente, solicito su voto favorable para el presente dictamen. Es cuanto, 
presidente. 
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El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputada Martha Hilda González. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general y en lo particular. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en 
votación económica, se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general y en lo particular. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la 
afirmativa. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Suficientemente discutido. 

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo general 
y en lo particular. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla: Háganse los avisos a que se refiere el 
artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco 
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

Se consulta a la asamblea si existe alguna diputada o diputado que falte por emitir su voto. Continúa abierto el 
sistema, diputada. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Diputado presidente, se emitieron 359 votos a 
favor, 0 abstenciones, 0 en contra. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputado. Aprobado en lo general y en lo particular 
por 359 votos a favor, el proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones 
XVIII y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Pasa al Senado de la República para 
sus efectos constitucionales. 
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30-11-2017 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 11, fracción XIX, y 81, fracciones XVII y XXXIV, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 81 votos en pro, 1 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 28 de noviembre de 2017. 
Discusión y votación 30 de noviembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, 
FRACCIÓN XIX, Y 81, FRACCIONES XVII Y XXXIV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 30 de Noviembre de 2017 

 
 
Pasamos a la segunda lectura de un dictamen de Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 11 y 81 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en materia de archivos del Poder Judicial.  

(Dictamen de segunda lectura)  

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, consulte la Secretaría a 
la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura.  

La Secretaria Senadora Martha Palafox Gutiérrez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se 
omite la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente.  

El Presidente Senador David Monreal Ávila: En consecuencia, se concede el uso de la tribuna a la Senadora 
Cristina Díaz, para la presentación del dictamen.  

La Senadora María Cristina Díaz Salazar: Con su venia, señor Presidente. Honorable Asamblea:  

A nombre de la Comisión de Gobernación presento el dictamen que contiene proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación.  

Esta reforma tiene por objeto transferir al Consejo de la Judicatura Federal la atribución que hoy se encuentra 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que ejerce a través del Centro de Documentación y Análisis, 
de reglamentar los criterios para organizar, administrar y resguardar el archivo judicial, correspondiente a los 
Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, con excepción del archivo central e histórico que corresponde al 
máximo Tribunal.  
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Es importante mencionar que lo anterior es derivado de las reformas a disposición de la Constitución mexicana 
y promulgación de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en la que se creó el Consejo de la 
Judicatura Federal, publicadas en 1994 y 1995. 

Pues en tanto se consolidaba el funcionamiento integral del Consejo de la Judicatura Federal, sería la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a través de las Casas de Cultura Jurídica, quienes llevarían a cabo diversos 
trabajos de rescate, organización, inventario y conservación de los acervos archivísticos, fundamentalmente los 
expedientes históricos de los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito.  

Sin embargo, hasta el día de hoy, la responsabilidad sigue siendo parte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, siendo que el funcionamiento del Consejo de la Judicatura Federal es favorecedor, pues ha desarrollado 
una amplia infraestructura técnica, normativa, humana y material capaz de beneficiar la organización, 
administración y resguardo de los archivos a través de su Centro de Manejo Documental y Digitalización.  

La división y consignación de las tareas administrativas asignadas al Consejo de la Judicatura Federal, 
permitirán cumplir con los altos estándares que demanda nuestro país en materia de transparencia, acceso a 
la información pública, protección de datos y rendición de cuentas.  

Por ello, los integrantes de estas comisiones dictaminadoras coincidimos que es pertinente precisar la división 
de funciones que existen dentro del sistema judicial entre las áreas administrativas, insistiendo en la importancia 
que cada área deberían dedicar a las tareas que por ley han sido asignadas, así como garantizar la transferencia 
de los recursos materiales y humanos destinados a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en materia de 
resguardo y conservación de los archivos judiciales, incluyendo los de Juzgados de Distrito y Tribunales de 
Circuito, a fin de no generar una erogación adicional a cargo del Poder Judicial.  

Es importante destacar que el acervo del Archivo Histórico continuará bajo el resguardo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ya que la misma ha implementado diversas acciones para su conservación, 
clasificación y difusión en espacios adecuados para tal efecto.  

Estamos convencidos de que esta reforma permitirá agilizar la sistematización de archivos y las acciones de 
consulta que sirven como apoyo y antecedente de la importante tarea jurisdiccional, potenciando el derecho 
humano a la información.  

Por lo anteriormente expuesto, estimamos que el contenido de esta reforma es necesario e inaplazable, y por 
ello pedimos a los Senadores su voto a favor del presente dictamen.  

Es cuanto, señor Presidente.  

El Presidente Senador David Monreal Ávila: Gracias, Senadora Cristina Díaz.  

En consecuencia, está a discusión el dictamen. Tiene el uso de la voz la Senadora Dolores Padierna, para 
hablar del dictamen. 

La Senadora Dolores Padierna Luna: Gracias, señor Presidente.  

Vengo a fijar posición sobre el tema importantísimo que está abordando la Senadora Cristina Díaz, la 
preservación de la memoria documental en nuestro país, es una tarea fundamental de todas las instancias de 
gobierno, pero adquiere particular importancia cuando esa memoria atañe al desarrollo legal, judicial de 
nuestros derechos y libertades a lo largo de los años.  

La preservación, digitalización y transferencia de los anales judiciales que se integran en el Poder Judicial de la 
Federación, son tareas consustanciales a la impartición de justicia, pues los propios precedentes judiciales en 
las decisiones que se han venido tomando a lo largo del tiempo representan, no sólo una referencia obligada 
en la construcción de nuevas decisiones, sino que en muchos casos representan también una referencia sobre 
la cual no se tiene que volver, o que no se tiene que repetir.  
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Por ello, el 26 de octubre de 2009 fue publicado el acuerdo general número 1/2009, de los plenos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, 
depuración y destrucción de los expedientes generados en los Juzgados de Distrito, instancias judiciales 
encargadas fundamentalmente, aunque no exclusivamente, de la tramitación de los juicios de amparo.  

En el mencionado acuerdo, en el Capítulo V, denominado de “Depuración y de Destrucción de Expedientes 
Judiciales”, en su artículo vigésimo primero, se establecía: “Que eran susceptibles de depuración o destrucción 
los expedientes provenientes de los Juzgados de Distrito, aquellos que aun teniendo documentos originales no 
se haya recogido por las partes y que daten de más de cinco años de haberse ordenado su archivo como 
asuntos concluidos, ubicándose en diversos supuestos”.  

A este acuerdo se sumaba el acuerdo general conjunto, número 1/2001, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establecía los lineamientos para el 
flujo documental, depuración y digitalización del acervo archivístico de los Juzgados de Distrito, Tribunales 
Unitarios de Circuito y Tribunales Colegiados de Circuito, y que, en su numeral 5 señala: “Que son susceptibles 
de depuración y destrucción en los juzgados de Distrito aquellos expedientes que tengan más de seis meses 
de concluidos definitivamente y se ubiquen en diversos supuestos”.  

Es decir, a pesar de tener conocimiento sobre la importancia y la obligación de la preservación adecuada de los 
archivos judiciales, tanto el Pleno de la Corte como el Pleno de la Judicatura habían adoptado criterios de 
administración de archivos contrarios a los principios que deberían regir el tratamiento de este tipo de acervos 
judiciales.  

La minuta que hoy discutimos busca, en parte, modificar esos criterios, y reasignar la labor de administración 
del acervo judicial al Consejo de la Judicatura Federal, deslindando de dicha función al Tribunal Supremo de 
nuestro país, ya que debido a su carga de trabajo y a la relevancia de las decisiones de dicha labor, esta labor 
de los archivos era relegada a un segundo plano.  

Con la reforma a los artículos 11 y 81 a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de 
conservación de expedientes, se pretende alcanzar el objetivo de agilizar la sistematización de archivos y las 
acciones de consulta pública de la sociedad, garantizando con ello, no sólo el buen resguardo de la memoria 
judicial nacional, sino sobre todo, el derecho de acceso a la información pública gubernamental.  

El transferir al Consejo de la Judicatura Federal la atribución que hoy se encuentra en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y que ejerce a través del Centro de Documentación y Análisis, de reglamentar los criterios 
para organizar, administrar y resguardar el archivo judicial, correspondiente a los Juzgados de Distrito y 
Tribunales de Circuito, con excepción del archivo central e histórico, que ese seguirá correspondiendo al máximo 
Tribunal es, sin duda, una de las decisiones positivas que mejora el manejo de los archivos judiciales nacionales.  

Se consideran positivas las reformas que puso a consideración la presidenta de la Comisión de Gobernación, 
porque están transfiriéndose los archivos a la institución generadora de la misma, que deberá hacer una correcta 
clasificación documental, y dichos archivos, a fin de integrar la memoria colectiva de México, lo que implica 
certeza, seguridad jurídica y, sobre todo, transparencia en el manejo de la información, pero manteniendo la 
obligación de supervisión y administración general hacia el Consejo de la Judicatura como entidad superior 
responsable de velar por garantizar adecuadamente los derechos de acceso a la información de la ciudadanía.  

El enorme crecimiento de los archivos judiciales en el país, la complejidad para almacenarlos adecuadamente 
y la falta de espacios suficientes para su procesamiento, daba lugar a la destrucción masiva de expedientes, 
sin embargo, el desechamiento de los expedientes tiene que considerarse una situación excepcional y no una 
regla.  

Con esta reforma, la transferencia física de los archivos y de las responsabilidades del manejo de los mismos 
a las instancias generadoras, bajo la supervisión del Consejo de la Judicatura, representará un avance 
importante en la construcción de una cultura del resguardo y preservación de la memoria histórica y representará 
una aportación significativa para garantizar, en buena medida, los derechos de la ciudadanía a conocer su 
propia historia judicial.  

Muchas gracias.  
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El Presidente Senador David Monreal Ávila: Gracias, Senadora Dolores Padierna.  

En virtud de que no hay más oradores registrados ni artículos reservados, se reserva para su votación nominal, 
después de la discusión de los siguientes dictámenes. 

Pasamos a la votación de un dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 11 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, en materia de archivos del Poder Judicial. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento, para informar de la votación. Ábrase el 
sistema electrónico, por tres minutos, para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y 
en lo particular en un solo acto. 

(VOTACIÓN)  

La Secretaria Senadora Martha Palafox Gutiérrez: Senadora, Torres Peimbert. Gracias Senadora. Senadora 
Mariana Gómez del Campo, gracias. Senador Pozos Lanz, gracias. Senador Sofío Ramírez, gracias. Senador 
Cavazos, a favor. Senador Gamboa, muchas gracias, Senador.  

Se emitieron 81 votos a favor, 1 en contra y cero abstenciones, señor Presidente.  

El Presidente Senador David Monreal Ávila: Gracias, señora Secretaria. Queda aprobado en lo general y en 
lo particular el Decreto por el que se reforman los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del 
artículo 72 constitucional. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN XIX Y 81, FRACCIONES XVIII Y XXXIV DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 11, fracción XIX y 81, fracciones XVIII y XXXIV de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 11. ... 

I. a XVIII. ... 

XIX. Reglamentar el funcionamiento de los órganos que realicen las labores de compilación, 

sistematización y publicación de las ejecutorias, tesis y jurisprudencias, así como de las sentencias en 

contrario que las interrumpan o las resoluciones que las sustituyan; la estadística e informática de la Suprema 

Corte de Justicia; y el centro de documentación y análisis que comprenderá la biblioteca central, los archivos 

históricos de la Suprema Corte de Justicia, juzgados de distrito y tribunales de circuito, así como el archivo 

central de la Suprema Corte de Justicia, la compilación de leyes y el archivo de actas; y cuando lo estime 

conveniente podrá convenir con el Consejo de la Judicatura Federal las medidas necesarias para lograr una 

eficiente difusión de las publicaciones que de dicha compilación se realice; 

XX. a XXIII. ... 

Artículo 81. ... 

I. a XVII. ... 

XVIII. Establecer la normatividad y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y 

procedimientos administrativos internos y de servicios al público; así como para la organización, 

administración y resguardo de los archivos de los juzgados de distrito y tribunales de circuito, a excepción de 

los que de conformidad con esta Ley corresponden a la Suprema Corte de Justicia. Emitir la regulación 

suficiente, para la presentación de escritos y la integración de expedientes en forma electrónica mediante el 

empleo de tecnologías de la información que utilicen la Firma Electrónica, de conformidad con lo estipulado en 

la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

XIX. a XXXIII. ... 

XXXIV. Administrar los bienes muebles e inmuebles del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los 

documentos integrados al archivo judicial de juzgados de distrito y tribunales de circuito de todos los circuitos 

judiciales del país; garantizando su mantenimiento, conservación y acondicionamiento, a excepción de los que 

correspondan a la Suprema Corte de Justicia; 
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XXXV. a XLIII. ... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. El Consejo de la Judicatura Federal, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor 

del presente Decreto, deberá adecuar su normativa interna a efecto de establecer la regulación y los criterios 

para la organización, administración y resguardo del archivo judicial de los órganos judiciales federales a cuya 

transferencia se refiere este Decreto. 

Tercero. La transmisión de los archivos de los órganos judiciales federales bajo resguardo de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación al Consejo de la Judicatura Federal, a que se refiere el presente Decreto, se 

efectuará una vez realizadas las adecuaciones normativas previstas en el transitorio segundo. 

Cuarto. La transferencia de los archivos de los tribunales federales bajo resguardo de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al Consejo de la Judicatura Federal deberá realizarse con pleno acatamiento a lo 

establecido en la ley de la materia, y en los ordenamientos normativos de carácter administrativos emitidos al 

respecto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal. 

Quinto. Los recursos humanos, materiales y financieros que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

destine al uso de la administración y reguardo de los archivos de los órganos jurisdiccionales federales 

referidos en el presente instrumento, se transferirán al Consejo de la Judicatura Federal, dentro de los seis 

meses siguientes a la entrada en vigor de este Decreto. 

Sexto. Las Casas de la Cultura de la Suprema Corte de Justicia de la Nación apoyarán a las áreas 

regionales del Consejo de la Judicatura Federal para que estas últimas asuman las atribuciones y realicen las 

acciones que correspondan para la organización, administración y reguardo de los archivos de los órganos 

jurisdiccionales federales radicados en la circunscripción territorial de su competencia. 

Séptimo. A la entrada en vigor del presente Decreto se suspenderán las transferencias a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de los expedientes de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito, aun cuando ya se encuentren programadas. 

Octavo. El Centro de Documentación y Análisis conservará bajo su resguardo los expedientes históricos 

de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, depositados en las Casas 

de la Cultura Jurídica, conforme a lo establecido en las normas administrativas generales que para tal efecto 

expida el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.-  

Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Rosa 

Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil dieciocho.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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